RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009433, Ent. N°7511/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública  relacionadas con la Licitación Pública: Nº 15/14 para obras de readecuación  del local del Liceo San Ramón de Canelones;

RESULTANDO:1) que por Resolución N° 36 adoptada el 14.10.14, el Consejo Directivo Central dispuso autorizar el Llamado a Licitación, y aprobar los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares;      

 2) que cumplidos los requisitos legales al acto de apertura de fecha 03.11.14,se presentaron dos oferentes: Fabra S.A. e Ingeniería Pacífico S.A.;
3) que la  Comisión  Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20.11.14, descartó  la oferta de Ingeniería Pacífico S.A., de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16.3.2 del Pliego de Condiciones para Ejecución de Obras, por presentar el Certificado del M.T.O.P. con incumplimientos, y aconsejó adjudicar, por única oferta admisible que se ajustó a lo requerido, a la empresa Fabra S.A., por un monto de $ 11:241.868 (IVA e imprevistos incluidos) y $ 1:687.517, por concepto de Leyes Sociales;
4) que por Resolución adoptada con fecha  03.12.14, el  Consejo Directivo Central  dispuso adjudicar, ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a Fabra S.A., en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el Artículo 48 del TOCAF establece que: “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación a la evaluación de la oferta.., ”requiriéndose en el Pliego de Condiciones (Art. 10) con la presentación de la oferta, el recibo de compra de los Pliegos, siendo que dicho requisito debe controlarse sólo al adjudicatario;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          El TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública 15/2014 para la readecuación del local del liceo San Ramón de Canelones, por no compartir la interpretación del      Artículo 48 del TOCAF”.
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